
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI, CUNDINAMARCA

Guataquí, veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

REF RO! SO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENC
RADICACIÓN: 2018 - 00013
DEMANDANTE; BELLA ROSIO HERNANDEZ ARI

DEMANDADOS: MARTHA CECILIA ESPITIA Y

OTROE INDETERMINADOS

AS

ANDIA Y

Visto el informe secretarial y las diligencias que anteceden, el Despacho de
conformidad con el numeral 1% del artículo 372 del Código General del
Proceso, procederá a convocar a las partes para que concurran
personalmente a la audien
consecuencias por su inasistencia, y de que en ella se practicaran
interrogatoriosa las partes.cae GUTIIA

inicial, con la prevención de las

ALS MAA
Así las cosas, el Juzgado DISPONE:

SEÑÁLESEel día veintisiete '(27) de marzo de dos mil diecinueve
(2019) a la hora delas nuevede la mañana (09:00 am.
audien

ara llevar a cabola
¡a inicial de que tratael artículo 372 del Código General del Proceso.

2.-) Cl a las partes, a sus apoderados yal curador ad litem para que
concurran personalmente ala audienciareferida enla fecha y hora señalada
arendir interrogatorio, a la conciliación y demás asuntos relacionados con
la audiencia.

3.-) PREVÉNGASE a las partes sobre las consecuencias por su inasi
conforme lo estipula el numeral 42 del artículo 372 del
Procesal.

HA



ra la hora y fecha señaladaa la señora Personera Municipal
de esta localidad, doctora SANDRALILIANA NIÑO CAJIAO, en su calidad de

Agente Especial del Ministerio Público.

5.-) Contra esta decisión no procede recurso alguno, de acuerdo con el

inciso 2” del numeral 1? del artículo 372 ibídem.

Notifíquese y Cúmplase,

¿ÁGADO PRMIMCUO MUWICIPA:
GUATAGH . —.«LFALEN 104

3h AUTO ANTERIORSEMOTIFICO POR ESTADO fiej
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI, CUNDINAMARCA

Guataquí, veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

REF: PROCESO DECLARATIVO VERBALDE PERTENENCIA
2018 - 00013
BELLA ROSIO HERNANDEZ ARIAS

DEMANDADOS: MARTHA CECILIA ESPITIA VELANDIAY
OTRO E INDETERMINADOS

Visto el informesecretarial que antecede y los memoriales allegados porel
doctor JOSE IGNACIO ESCOBAR VILLAMIZAR, en su calidad de curador ad
litem (fIs.14/15), a travésde Joscualessolicita se fijen a su favorlos gastos
de curaduría dentro delspresente. proceso,el Auzgado por ser procedente
dicha solicitud por tratarse de gastos del proceso que “se causan a medida
queel mismo transcurrey no buscan recompensar la labor del curador sino

que se destinan a sufragar 1

indispensables para queel juicio:se lleve a cabo. Son costos provenientes de
r muy diversos conceptos los elementos

causas no imputables a la administración de justicia en sí misma -que es
2,gratuita- y que deben atenderse necesariamente por el interesado

procederáa fijar una suma correspondientea dichos gastos.

Así las cosas, el Despacho DISPONE:

Fíjense como gastos del proceso, la suma de SESENTA MIL PESOS M/CTE
($60.000, 00), que deberá cancelar la parte demandante al designado
curadoradlitem. O a

hs >

MARENTONionJuez)
PAE)
E

C-159 de 1999 la H. Corte Constitucional

na



MIO MICIrAd
JUEGADO ALEGUATAGA +

E mito ANTERIOR SE ME: E.

MUMCIrA.
JUZGADO promiscuo

mM. «CUND)
su vaQui

pelo €

TORIABO 11 AUTO


